
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

SCJN / Tesis y jurisprudencias al 26 de mayo de 2017 
 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las siguientes 
tesis correspondiente al 26 de mayo de 2017: 
 
1. BUZÓN TRIBUTARIO. LAS REGLAS 2.2.6. Y 2.2.7. DE LAS 

RESOLUCIONES MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015 Y 2016, 
RESPECTIVAMENTE, AL PREVER UN SOLO MEDIO DE 
COMUNICACIÓN PARA QUE LOS CONTRIBUYENTES QUE 
CUENTEN CON AQUÉL RECIBAN LOS AVISOS ELECTRÓNICOS 
ENVIADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, 
INCUMPLEN LA OBLIGACIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 17-K, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
 

2. INTERPRETACIÓN CONFORME. NATURALEZA Y ALCANCES A LA 
LUZ DEL PRINCIPIO PRO PERSONA. 
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